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Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de Agosto del dos mil veinte (2020). 

 

Radicación 2020-0293ok 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Señálese el número de identificación de la persona natural que integra el 

extremo demandado (numeral 2º del 82 del C. G. del P.). 

 

2. Indique el correo electrónico de las partes, en el que recibirán 

notificaciones personales (num. 10 art. 82 C. G. del P.) 

 

3. Indique con claridad la suma señalada en el numeral 1. del acápite de 

pretensiones, toda vez que difiere a la indicada en el titulo valor visto a 

folio (1) 

 

Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado a la 

parte demandada. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

jvh 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _34_ de fecha 20 DE AGOSTO DEL 2020__ en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


